
REAL CEDULA
D E S. M.

f  SEÑORES D E L  CONSEJO, 

P O R  L A  Q U A L  S E  M A N D A ,
que para evitar en adelante las malas Oonséqüencias 
que puedan resultar de ía facilidad en franquear au­
xilió militar á qualquíerá que lo pida , sin distinguir 
clases de g en tes ,n i motivos; ningún Oficial, Sargento^ 

C a b o , ni otro Individuo del Exército , inclusos los 
Cuerpos de Casa Real  ̂ pueda prestar dicho 

auxilio sino en los casos y  forma 
que se expresa*
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E n l a  I m p r e n ta  d e  D o n  P e d r o  M a r ín
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D o n  CARLOS,
P O R  L A  G R A C IA  D E  D IO S
R e y  de Castilla, de L e ó n , de A ra­
gón , de las Dos-Sicilias, de Jeru- 
salen , de N avarra , de Granada, 
de Toledo , de Valencia , de Ga­
licia , de Mallorca , de Menorca, 
de Sev illa , de Cerdeña, de Cór­
doba , de Córcega , de Murcia, 
de Ja é n , de los A lgarbes, de A l- 
geciras , de Gibraltar , de las Is­
las de Canaria, de las Indias Orien­
tales y  Occidentales, Islas y  Tier­
ra-firme del M ar Oceáno; Archidu­
que de Austria ̂  Duque de Borgo^ 
ña , de Brabante y  de Milán •, Con^ 
de de Abspurg , de Flándes , Ti- 
ról y  Barcelona i Señor de Vizca­
ya  y  de M olina, &e. A  los del mi

A s Con-
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Consejo, Presidente y  Oidores de 
mis Audiencias y  Chancillerias , y  
á todos los Corregidores , Asis­
tente , Gobernadores, Alcaldes 
mayores y  ordinarios, y  otros Jue­
ces y  Justicias de estos mis Rei­
nos , asi de Realengo, como.de Se­
ñorío , Abadengo y  Ordenes, tan­
to á los que ahora son, como á los 
que serán de aqui adelante : S A ­
B E D  , que en las Ordenanzas for­
madas para el régimen, disciplina, 
subordinación y  servicio de mis 
Reales Exércitos, á el título lo  tra- 
tado 8 se halla el articulo 24 que 
dice asi:

‘ „  Todo Oficial militar , y  de
qualquiera tropa que esté sub- 

i,ordinado , deberá dar auxilio, 
j, y  mano fuerte á los Ministros 
5, de Justicia en los casos executi- 
I,, vos , dando cuenta despues al 
•„ superior de quien depende; pe- 
y, ro en los que den tiempo debe 
j, dirigirse el Ministro que pide el 
„  auxilio al Comandante de las ar-

mas*
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j, mas j para que de él reciba la ór- 
„  den el súbdito militar que haya 
j, de darle : y  todo Oficial qüe se 
„  halle empleado  ̂que no ataje por 
„  si mismo (en quanto le sea posi- 
jj ble ) el desorden que ocurriercj 
„  será responsable de los daños que 
5, resulten.^

Para evitar en adelante las ma­
las conseqüencias que pueden re­
sultar , según lo ha acreditado la 
experiencia  ̂ de la facilidad en 
franquear auxilio militar á qual- 
quiera que lo pida sin distinguid 
clases de gentes , ni motivos ; por 
mi Real orden de veinte y  cinco 
de Marzo próximo pasado  ̂comu­
nicada al mi Consejo por el Conde 
de Gausá, mi Secretario de Esta­
do, del Despacho Universal de Ha­
cienda , é Interino del de Guerra; 
he venido eií mandar ̂  que confor­
me al espiritü de loque se previe­
ne sobre el asunto en el citado tírí. 
24  que va. inserto  ̂ ningún Ofi-

ciai
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eial, Sargento, C abo , ni otro In­
dividuo del E xército , inclusos los 
Cuerpos de Casa R e a l , pueda 
prestar dicho auxilio á personas 
particulares , aunque sean Minis­
tros de Cortes estrangeras, sin in­
tervención de los Magistrados ú 
orden mia, exceptuados los casos 
executivos é inopinados en que 
haya precisión de atajar desorde­
nes ó contener algún insulto.

Publicada en el mi Consejo esta 
Real orden acordó su cumplimien­
to , y  para ello expedir esta mi 
Cédula : Por la qual os mando á 
todos y  á cada uno de vos en vues­
tros lugares y  jurisdiciones veáis 
la expresada mi Real resolución, 
y  articulo inserto, y  en la parte 
que os toca la guardéis y  cuni- 
pláis , y  hagais guardar , cumplir 
y  executar , arreglándoos á su te­
nor en los casos que ocurran , sin; 
contravenirla , ni permitir que se 
contravenga en manera alguna;

que
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que así es mi voluntad; y  que al 
traslado impreso de esta mi Cédu­
la, firmado de D. Pedro Escolano 
de Arrieta , mi Secretario , E s ­
cribano de Cámara mas antiguo 
y  de Gobierno del mi Consejo , se 
le dé la misma fe y  crédito que 
á su original. Dada en Aranjuez á 
veinte y  cinco de A bril de mil se­
tecientos ochenta y  quatro= YO  
E L  R E Y  = Y o  Don Juan Fran­
cisco de Lastiri , Secretario del 
R e y  nuestro Señor, la hice escri­
bir por su mandado = E l Conde 
de Campománes =Don Pedro Joa- 
chin de Murcia = Don Tomás Ber- 
nad = D. Bernardo Cantero = Don 
' Miguel de Mendinueta = Registra- 
do.= Don Nicolás Verdugo.= T e­
niente de Canciller mayor. = Don 
Nicolás Verdugo.

Es copia de su original^de que certifico.

Don Pedro Escolano 
de Arrieta.
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